


regla general, impide su tratamiento y por tanto su comunicación, conforme se establece 
en el artículo 10 de la ley N° 19.628. En la especie, atendida las funciones que ejerce el 
director consultado, la circunstancia de pertenecer a un partido político no constituye un 
requisito ni una inhabilidad para el ejercicio de su cargo, conforme se desprende de lo 
dispuesto en los artículo 17 y 84 a 88 del decreto con fuerza de ley N°29, de 2004, de 
Hacienda que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la ley N°18.834, que 
fija el Estatuto Administrativo. Finalmente, por medio de la ley N° 21.096, que establece el 
derecho a la protección de los datos personales, se consagró a nivel constitucional dicho 
derecho, incorporándolo en el texto del artículo 19, N° 4, de la Constitución Política de la 
República; condición que debe ser considerada al ponderar la aplicación del derecho de 
acceso a la información pública; en consecuencia, se rechazará el amparo en este punto.” 

 

En mérito de lo expuesto, se da por 
entregada la información solicitada, según lo dispuesto en el artículo 14, de la Ley de 
transparencia de la función pública y de acceso a la información de la Administración del 
Estado, aprobada por el artículo primero de la Ley N°20.285, sobre Acceso a la 
Información Pública. Sin perjuicio, y en el evento de no encontrarse conforme con la 
respuesta precedente, usted podrá interponer un amparo a su derecho de acceso a la 
información ante el Consejo para la Transparencia dentro el plazo de 15 días hábiles 
contados desde la notificación de ésta. 

                                                     Saluda atentamente a usted,  

      
 
 
 
 
 
 

CLAUDIO ARAYA SAN MARTÍN 
Subsecretario de Telecomunicaciones 
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